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POZO DE INSPECCIÓN.  PARTE 2:  POZO PREFABRICADO 

 

1. Objeto y campo de aplicación 

 

Esta parte de la especificación establece los requisitos que debe cumplir el pozo 

prefabricado en concreto reforzado, de forma cilíndrica, para su uso como pozo de 

inspección en sistemas de recolección de aguas residuales. 

 

Esta norma no contempla requisitos o prácticas relacionados con seguridad o salud 

ocupacional, ni con la gestión o administración del riesgo inherente al objeto 

normado o que pueda originarse durante su construcción o funcionamiento. 

 

  

2. Términos y definiciones 

Son de aplicación las definiciones que se indican el reglamento RTCR 452 “Barras y 

alambres de acero de refuerzo para concreto. Especificaciones”, la “Norma técnica 

para diseño y construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable, de 

saneamiento y pluvial” de AyA, en la norma ASTM C822 y en las normas técnicas que 

se referencian en esta especificación. 

Adicionalmente, se aplican las siguientes definiciones: 

 

2.1. Estrato de suelo competente:  es el que tiene la capacidad de soportar las presiones 

que transmita la estructura, ante cargas estáticas o dinámicas. 

 

2.2. Material selecto: material o tipo de suelo con características específicas según 

requerimientos de compactación para relleno; cuando el material es extraído de un 

sitio diferente al sitio de proyecto se le llama “material selecto de préstamo”. 

 

 

3. Siglas 

A continuación se detallan los nombres de los organismos y las abreviaturas de los 

códigos normativos que se citan en la presente especificación: 

 

 

ACI            American Concrete Institute 

 

ASTM        American Society for Testing Materials 
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INTECO     Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica 

 

ISO            International Organization for Standardization 

 

RTCR         Reglamento Técnico de Costa Rica 

 

 

4. Requisitos técnicos 

 

4.1. Concreto y acero 

 

4.1.1 Cemento, agregados, aditivos y agua 

Se debe cumplir con los requisitos para cemento hidráulico exigidos en los 

reglamentos técnicos RTCR 479 “Materiales de Construcción, Cementos Hidráulicos. 

Especificaciones” y RTCR 476 “Materiales de la construcción. Cementos hidráulicos. 

Procedimiento de Evaluación de la conformidad”. 

 

En relación con los agregados y aditivos, éstos deben cumplir con  lo indicado en la 

norma técnica ASTM C478. 

 

El tipo de cemento seleccionado y cualquier otro elemento que se adicione a la 

mezcla de concreto debe cumplir con las características que determine el 

contratante en los documentos contractuales. 

 

En el caso específico del agua que se adiciona a la mezcla de concreto, ésta debe ser 

potable y debe cumplir con los requisitos de la norma técnica INTE C92. 

 

4.1.2 Resistencia a la compresión del concreto 

 

La resistencia mínima del concreto (kg/cm2) para pozos de registro, incluida la losa 

superior, es la que se indica en la “Norma técnica para diseño y construcción de 

sistemas de abastecimiento de agua potable, de saneamiento y pluvial” de AyA. 

 

En caso de requerirse una resistencia superior al valor mínimo que se indica, el 

contratante deberá establecerlo en los términos de la contratación. 

 

4.1.3 Acero de refuerzo 

 

El acero de refuerzo debe ser corrugado o grafilado y debe cumplir con el RTCR 452: 

2011 “Barras y alambres de acero de refuerzo para concreto. Especificaciones”. 
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En virtud de lo anterior se admite el uso de los siguientes tipos de acero de refuerzo: 

 

- Barras corrugadas con un valor mínimo de esfuerzo de cedencia de fy= 420 

MPa (4200 kg/cm2)(60ksi) o fy =280MPa (2800 kg/cm2)(40ksi); de 

conformidad con la norma INTE C400 (INTE 06-09-01). 

 

- Barras corrugadas con un valor mínimo de esfuerzo de cedencia de fy= 420 

MPa (4200 kg/cm2)(60ksi) de conformidad con la norma INTE C401 (INTE 06-

09-02). 

 

- Alambres grafilados con un valor mínimo de esfuerzo de cedencia de fy = 515 

MPa (5150 kg/cm2)(75ksi), o alambre grafilado soldado (malla 

electrosoldada) con un valor mínimo de esfuerzo de cedencia de fy= 485MPa 

(4850 kg/cm2)(70ksi); de conformidad con la norma INTE C402 (INTE 06-09-

03). 

 

También se debe cumplir con los requerimientos para pozos prefabricados 

señalados en la Norma técnica para diseño y construcción de sistemas de 

abastecimiento de agua potable, de saneamiento y pluvial emitida por AyA. 

 

El diseñador debe validar el acero mínimo requerido para el pozo, incluida la losa 

superior, según los requisitos de la norma ASTM C478. 

 

4.1.4 Fibras sintéticas y no sintéticas 

Se acepta el uso de fibras sintéticas y no sintéticas de conformidad con lo 

establecido en la norma ASTM C478. 

 

4.1.5 Curado del concreto 

Los pozos de inspección de concreto deben someterse a cualquiera de los métodos 

de curado que se indican en la norma técnica ASTM C478 y, detallar en la oferta 

técnica el método aplicado. 

 

4.1.6 Capacidad de soporte del suelo 

Para la colocación de un pozo prefabricado y según sus características (diámetro y 

profundidad), el contratante debe definir la capacidad de soporte a nivel de 

desplante, a partir de la verificación de las condiciones del suelo y del nivel freático 

con base en el estudio geotécnico. 

 

En caso de que el suelo no alcance la capacidad de soporte requerida a nivel de 

desplante, se debe sustituir el material en dicho nivel por material selecto 
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compactado según ensayos Proctor, de acuerdo con la granulometría del material 

utilizado, con un espesor que permita alcanzar un estrato de suelo competente. 

 

Si el material extraído del sitio donde se instalará el pozo no es apto para relleno, se 

debe sustituir por material selecto de préstamo, compactado al 95% del Proctor 

Modificado.  

Adicionalmente, se debe entregar la memoria de cálculo y la ficha técnica donde se 

demuestre el cumplimiento de los requisitos estructurales según lo especificado en 

el anexo 1. 

 

4.1.7 Peldaños 

El pozo prefabricado debe incluir peldaños colados o colocados utilizando mortero 

o fijados por medios mecánicos a las paredes, como se indica en la ASTM C478; así 

mismo se acepta el uso de escalera completa la cual se coloca posterior a la 

instalación del pozo prefabricado. 

 

El ente operador debe seleccionar el mecanismo de ingreso al pozo prefabricado, 

sea peldaño o escalera. 

 

En caso de seleccionar el uso de escalera, el ente operador debe especificar en los 

términos de la contratación, los requisitos de la misma y el detalle de instalación de 

la escalera en el pozo prefabricado. 

 

El peldaño debe fabricarse a partir de una barra corrugada 19 (varilla #6) como 

mínimo, el grado debe ser 420MPa (60ksi) y cumplir con la norma INTE C401 o con 

la INTE C400 y debe estar recubierto con un polímero o alternativamente con 

pintura epóxica.  La barra seleccionada debe cumplir con el Reglamento Técnico 

Barras y Alambres de Acero de Refuerzo para Concreto. Especificaciones (RTCR 452). 

 

El peldaño debe proyectarse una distancia libre mínima de 16 cm, medida desde el 

punto de empotramiento hasta el inicio de la huella y la sección  empotrada en el 

concreto debe ser de al menos  85 mm. Para los primeros tres peldaños, se acepta 

que la distancia libre a proyectar sea de al menos 10 cm, cuando el diseño del pozo 

o dimensionamiento de la boca de acceso así lo requiera. 

 

El primer peldaño debe ubicarse a 35 cm medidos a partir del nivel inferior de la losa 

superior del pozo; cualquier ajuste en esta medida deberá ser aprobado 

previamente por el contratante.  La huella debe tener un ancho de al menos 33 cm, 
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medido de centro a centro de varilla.  La separación máxima entre peldaños debe 

ser de 33 cm. 

 

Antes de aplicar cualquier recubrimiento, la superficie del peldaño, una vez que ha 

sido formado, debe cumplir con la clasificación de superficie tipo A (sin corrosión), 

de conformidad con la norma INTE/ISO 12944-4 e INTE/ISO 8501-1. 

 

Para el recubrimiento de polímero, se debe utilizar polietileno con una densidad 

mínima de 0,935 g/cm3, que cumpla con los requisitos de la norma INTE C209. 

Además, se acepta el uso de polipropileno copolímero de alguno de los siguientes 

tipos: PP0201, PP0202, PP0200, PP0301, PP0302, PP0303, PP0304 y PP0305 según 

la norma ASTM D4101. 

 

Alternativamente, si únicamente puede utilizarse recubrimiento epóxico, este debe 

cumplir con una “Durabilidad esperada” alta y los requisitos conforme a la norma 

INTE/ISO 12944-5, según la categoría de corrosividad atmosférica C5-M conforme a 

la norma ISO 12944-2.  

 

De previo a la colocación del recubrimiento epóxico o de polímero, la superficie 

debe prepararse con el método Sa 2 ½, mediante "sandblasting", según lo 

establecido en la norma INTE/ISO 12944-4. 

 

El recubrimiento debe colocarse sobre el peldaño una vez que la barra haya sido 

doblada y la superficie tratada.  El anticorrosivo y el recubrimiento deben aplicarse 

completamente al peldaño de acero, antes de ser embebido en la chorrea del pozo 

prefabricado, para evitar puntos de corrosión. 

 

 

 

4.2. Configuración del pozo 

 

El pozo debe construirse de forma cilíndrica, las dimensiones respecto a diámetro 

interno, profundidad, espesor de pared y la configuración del pozo de registro (con 

caída o sin caída), así como el dimensionamiento de la losa superior y el canal de 

fondo, deben cumplir con lo establecido en la “Norma técnica para diseño y 

construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable, de saneamiento y 

pluvial” de AyA. 

 

La pendiente del piso del pozo debe encontrarse en un rango entre 1% y 2%, hacia 

el canal de fondo; la pendiente del canal de fondo del pozo debe ser la obtenida 

mediante el cálculo hidráulico. 
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La tubería de entrada y salida a nivel de piso, debe prolongarse dentro del pozo 

manteniendo su alineamiento, hasta donde la curvatura o el cambio de dirección 

del pozo lo permita. 

 

Cuando se requiera el ingreso de tubería a través de algún anillo de sección circular 

o cónico o del anillo de la sección base del pozo, se debe cumplir con lo siguiente: 

 

1. El diámetro interno del pozo con una única tubería de entrada, que no sea a nivel 

de piso, debe cumplir con lo establecido en la “Norma técnica para diseño y 

construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable, de saneamiento y 

pluvial” de AyA. En este caso, el diámetro externo de la tubería de entrada no 

debe superar el valor obtenido de dividir el diámetro interno del pozo entre 1,5. 

 

En casos donde el diámetro interno del pozo sea superior a 2 m, se deben 

cumplir los requisitos adicionales establecidos en la “Norma técnica para diseño 

y construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable, de saneamiento 

y pluvial” de AyA. 

 

2. El valor máximo de una abertura circular sobre la pared que conforma el anillo 

del pozo, no debe superar el valor que resulta de multiplicar 0,65 por el diámetro 

interno del pozo. 

 

3. La distancia libre mínima entre tuberías de entrada o salida de un mismo 

diámetro y colocadas dentro de un mismo anillo, debe ser 0,75 veces el diámetro 

externo de la tubería, o 300mm, lo que sea mayor, medida a lo largo del 

perímetro del anillo sobre la sección de menor longitud que separa ambas 

tuberías. 

 

4. La distancia libre mínima entre tuberías de entrada o salida de diferente 

diámetro y colocadas dentro de un mismo anillo, debe ser 0,65 veces el diámetro 

externo de la tubería de mayor de diámetro, o 300 mm, lo que sea mayor, 

medida a lo largo del perímetro del anillo sobre la sección de menor longitud 

que separa ambas tuberías. 

 

5. Para tubería de entrada ubicada en el anillo de la sección base, la distancia 

libre mínima entre la corona del tubo y el borde superior del anillo (unión 

más cercana), debe ser de al menos 300 mm. 

 

6. Para tubería de entrada ubicada en anillos circulares o cónicos, se debe 

contar con una distancia libre mínima de 300 mm, medida tanto de la corona 
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del tubo hasta el borde superior del anillo (unión más cercana) como desde 

el borde inferior del tubo hasta el borde inferior del anillo (unión más 

cercana). 

 

7. Se debe verificar con el fabricante que el diseño del pozo en su conjunto y 

de cada anillo que lo conforma, no verá comprometido su desempeño 

estructural al incorporar aberturas en las paredes para el ingreso de la 

tubería; para ello, se debe verificar que la compresión en las zonas restantes 

del anillo, tomen el diferencial de carga que se pierde por la abertura 

realizada, adicionalmente, se debe proporcionar el refuerzo correspondiente 

alrededor del área de abertura. 

 

Para pozos que requieran aberturas para colocación de tubería a través de los 

anillos que lo conforman, el contratante debe indicar en los términos de la 

contratación la ubicación de las tuberías (profundidad de entrada y de salida) 

respecto a cada uno de los pozos en esa condición, basado en el diseño hidráulico.  

Adicionalmente, en los términos de la contratación se debe advertir que de 

previo a la fabricación del anillo que incluya el orificio de entrada del tubo, se 

debe verificar en campo la profundidad de colocación del mismo; lo anterior, por 

cuanto en el proceso constructivo podrían identificarse obstáculos físicos que 

modifiquen la profundidad de la tubería señalada en el diseño hidráulico, tales 

como tubos subterráneos de otros servicios públicos, conformación del suelo u 

otros. 

 

Cuando las condiciones de sitio involucren el paso de tubería o cables para la 

prestación de servicios por otros organismos estatales, cuyo trazado se proyecte 

a través del pozo, el diseñador debe valorar en el diseño la incorporación de una 

chimenea de acceso dentro de la configuración del pozo. 

 

4.2.1.       Espesor de pared del pozo 

El espesor de pared del pozo está en función del diámetro interno y de la 

profundidad del pozo, por lo que se debe cumplir con los valores especificados 

en la “Norma técnica para diseño y construcción de sistemas de abastecimiento 

de agua potable, de saneamiento y pluvial” de AyA. 

 

4.2.2.      Losa superior 

 

El espesor mínimo y el refuerzo de la losa superior debe cumplir con lo 

especificado en la “Norma técnica para diseño y construcción de sistemas de 

abastecimiento de agua potable, de saneamiento y pluvial” de AyA. 
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En caso de losas con junta se deben cumplir los requisitos de refuerzo indicados 

en la ASTM C478, así mismo para todo tipo de losa (con o sin junta) se deben 

cumplir los requisitos físicos y criterios de rechazo indicados en la ASTM C478. 

 

Adicionalmente, se admiten las tolerancias aplicables a longitud, espesor y 

refuerzo de losa superior, señaladas en la norma ASTM C478. 

 

Las dimensiones del acceso al pozo deben cumplir con las dimensiones del 

conjunto tapa y aro base según la especificación AyA-4000-PI-01-A03.  

 

4.2.3.      Empalmes y traslapes 

Se debe cumplir con los requisitos establecidos en la norma técnica ASTM C478 

respecto a empalmes y traslapes de mallas y aros para armadura e indicar en la 

oferta técnica los detalles técnicos según el producto ofertado. 

 

 

4.2.4.      Anillos de ajuste 

Se debe cumplir con los requisitos establecidos en la norma técnica ASTM C478 

respecto a los anillos de ajuste, incluido el refuerzo circunferencial, variabilidad y 

criterios de rechazo. 

 

4.2.5.     Anillos circulares o cónicos 

 

Se debe cumplir con los requisitos establecidos en la norma técnica ASTM C478 

respecto al diseño de los anillos circulares o cónicos, incluido el refuerzo 

circunferencial y longitudinal, recubrimiento del refuerzo, tolerancias, juntas y 

criterios de rechazo. 

 

La conexión entre esta sección del pozo y la tubería se debe realizar cumpliendo 

los requisitos del apartado 4.2. 

 

4.2.6.     Sección base 

 

Se aceptan los tres tipos de sección base descritos en la norma técnica ASTM 

C478, por lo que el contratante debe definir en los términos de la contratación el 

tipo de sección base a utilizar en su pozo prefabricado. 

 

La sección base debe cumplir con los requisitos establecidos en la ASTM C478 

respecto al diseño, refuerzo, requisitos físicos, tolerancias, juntas y criterios de 

aceptación y de rechazo. 
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Adicionalmente, se admite el criterio aceptación indicado en la ASTM C478 sobre 

la base del diseño racional. 

 

4.3 Rotulado del pozo 

 

Se debe cumplir con los requisitos de rotulado establecidos en la norma 

técnica ASTM C478. 

 

 

4.4 Tapa y arobase (marco) 

La tapa y el arobase deben cumplir con los requisitos establecidos en la 

especificación AyA-4000-PI-01-A03. 

 

 

5. Disposiciones complementarias 

 

5.1    Conexión entre tuberías y pozo 

La unión entre la tubería de entrada y salida y el pozo debe garantizar hermeticidad, 

para evitar exfiltraciones o infiltraciones.   

 

El ente operador debe indicar en los términos de la contratación el tipo de conexión 

a utilizar entre la tubería y el pozo con base en las técnicas que se indican a 

continuación; si selecciona la de conector flexible, debe también indicar el tipo de 

instalación a utilizar según la norma ASTM C923: 

 

a. Una vez colocada la tubería a través de la abertura del anillo del pozo, se 

debe rellenar con mortero (solaqueo) el espacio que quede entre la pared de la 

sección del pozo y la tubería. 

 

b. Colocar un conector flexible que cumpla con los requisitos de la norma ASTM 

C923, en la unión entre de la tubería y la sección de pozo (anillo) que corresponda, 

para ello se debe seleccionar uno de los tres tipos de instalación indicados en la 

ASTM C923. Dichos tipos de instalación son: sello por medios mecánicos, sello 

logrado mediante compresión del material resiliente entre la superficie externa de 

la tubería y la abertura en la pared del pozo. 

 

El contratante debe indicar en los términos de su contratación si el pozo 

prefabricado requiere algún producto adicional para asegurar la hermeticidad, tal 
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como revestimiento, impermeabilizante, pintura u otro; en tal caso el fabricante del 

producto debe aportar la ficha técnica e indicar la norma de cumplimiento. 

 

 

5.2. Certificación de producto Norma Técnicas 

 

5.2.1.Con la entrega del conjunto tapa-arobase se debe aportar la certificación de 

producto y los resultados de las pruebas llevadas a cabo, de conformidad con la 

norma técnica INTE C259, para la tapa y el arobase de forma individual o en 

conjunto, para cumplir con los requisitos establecidos en la especificación AyA-4000-

PI-01-A03. 

 

5.2.2.En relación con las uniones flexibles, se debe aportar la certificación de producto 

respecto a la norma ASTM C923 y se deben adjuntarse los resultados de los ensayos 

realizados a las uniones flexibles según dicha normativa. 

 

5.2.3 En relación con el pozo prefabricado en concreto reforzado, se debe aportar la 

certificación de producto respecto a la norma ASTM C478 y se deben adjuntar los 

resultados de los ensayos realizados al pozo o a sus componentes según dicha 

normativa. 

 

 

5.3. Manipulación, almacenamiento y transporte 

En la oferta técnica se debe incorporar un capítulo en donde se detallen las acciones 
y recomendaciones de parte del o los fabricantes para el adecuado manejo, 
transporte y almacenamiento del pozo prefabricado en su conjunto y en sus 
componentes; lo anterior, según sea requerido durante el proceso de construcción, 
a efecto de garantizar su funcionalidad y vida útil. 
 
No se aceptan reparaciones por imperfecciones o daños en el pozo prefabricado o 
en sus componentes, vinculadas con su fabricación u originadas durante su 
manipulación, almacenamiento o transporte. 

 

 

6. Documentos normativos de referencia 

 

Las normas que se citan en este apartado forman parte integral de los requisitos 

técnicos incluidos en este documento. Las ediciones indicadas estaban en vigencia 

al momento de formular la presente especificación.  
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En caso de que una norma sea actualizada por el emisor de forma posterior a la 

entrega de la oferta técnica o durante el proceso constructivo del pozo, el 

contratante y el contratista deben revisar si los requisitos contenidos en la norma 

mantienen su aplicación, dentro del alcance de la presente especificación técnica. 

 

Los códigos de las normas nacionales que se indican entre paréntesis y que 

contienen el código “INTE”, corresponden a la codificación anteriormente 

establecida por el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO). 

 

 

Acuerdo Junta 

Directiva AyA Nº 

2017-281, N°2021-

0004, N°2021-332 

“Norma técnica para diseño y construcción de sistemas de 

abastecimiento de agua potable, de saneamiento y 

pluvial”. Publicado en el ALCANCE N º 227 A,B,C,D,E,F,G 

de  La Gaceta Nº 180 del 22 de setiembre del 2017. . 

ALCANCE N°39 de LA GACETA Nº 38 del 24-02-2021, 

Gaceta N°164 del 26-08-2021 

Acuerdo Junta 

Directiva AyA Nº 

2020-302 

“Especificación Técnica AyA-4000-PI-01-A03: Pozo de 

inspección. Parte 3: Tapa y aro  base” 

ASTM C478: 2020 “Standard Specification for Circular Precast Reinforced 

Concrete Manhole Sections” 

ASTM C822: 2021 “Standard Terminology Relating to Concrete Pipe and 

Related Products” 

ASTM C923:2020 “Standard Specification for Resilient Connectors Between 

Reinforced Concrete Manhole Structures, Pipes, and 

Laterals” 

ASTM D 4101: 2017 “Standard Specification for Polypropylene Injection and 

Extrusion Materials” 

INTE C92: 2019 “Especificación para el agua de mezcla utilizada en la 

fabricación de concreto de cemento hidráulico.” 

INTE C209: 2017 

(INTE 16-05-10) 

 

“Materiales plásticos de polietileno para fabricación de 

tubería y accesorios” 

INTE C259: 2015 

(INTE 16-12-01) 

 

“Tapas para pozos de inspección sometidos a carga. 

Requisitos” 
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INTE C400: 2020 “Barras de acero al carbono lisas y corrugadas para 

refuerzo de concreto. Requisitos” 

INTE C401: 2017 

(INTE 06-09-02) 

“Barras de acero de baja aleación, lisas y corrugadas para 

refuerzo de concreto. Requisitos” 

INTE C402: 2020 “Alambre de acero al carbono liso y corrugado, y mallas 

electrosoldadas para refuerzo de concreto” 

INTE/ISO 12944-4: 

2016 

“Pinturas y Barnices. Protección de estructuras de acero 

frente a la corrosión mediante sistemas de pinturas 

protectores. Parte 4: Tipos y preparaciones de 

superficies.” 

INTE/ISO 12944-5: 

2016 

Pinturas y Barnices. Protección de estructuras de acero 

frente a la corrosión mediante sistemas de pintura 

protectores. Parte 5: Sistemas de pintura protectores. 

INTE/ISO 8501-1: 

2017 

“Preparación de substratos de acero previa a la aplicación 

de pinturas y productos relacionados. Evaluación visual de 

la limpieza de las superficies Parte 1” 

ISO 12944-2: 2017 "Paints and varnishes — Corrosion protection of steel 

structures by protective paint systems — Part 2: 

Classification of environments" 

RTCR 452: 2011  

Decreto Ejecutivo  

Nº -MEIC 37341 

“Barras y alambres de acero de refuerzo para concreto. 

Especificaciones”.  Publicado en La Gaceta Nº 197 del 11 

de octubre del 2012. 

RTCR 476: 2015 

Decreto Ejecutivo  

Nº 39297-MEIC 

“Materiales de la construcción. Cementos hidráulicos. 

Procedimiento de Evaluación de la conformidad”.  

Publicado en La Gaceta Nº 223, en el Alcance 96 del 17 de 

noviembre del 2015 

RTCR 479: 2015  

Decreto Ejecutivo  

Nº 39914-MEIC-S 

“Materiales de Construcción, Cementos Hidráulicos. 

Especificaciones”.  Publicado en La Gaceta Nº1 del 4 de 

enero del 2016 

 

 

Las normas que se referencian corresponden a la versión vigente durante la 

formulación de la presente especificación, pero como toda norma está sujeta a 

revisión por el emisor de la misma, las partes involucradas en su aplicación adquieren 

el compromiso de revisar los cambios que se originen de una versión a otra. 
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7. Anexos (normativos) 

Los anexos que se adjuntan en este documento son de carácter normativo, ya que 

amplían o complementan los requisitos técnicos detallados en esta especificación 

técnica, por lo que corresponde su aplicación de forma conjunta con los requisitos 

establecidos. 
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ANEXO 1 

(Requisitos estructurales:  Memoria de 

cálculo y ficha técnica) 
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REQUISITOS ESTRUCTURALES:  MEMORIA DE CÁLCULO Y FICHA TÉCNICA 

 

Generalidades 

Se debe presentar una memoria de cálculo, para todos los elementos y 

componentes diseñados para el pozo, estos documentos deben cumplir los 

requisitos generales para memoria de cálculo establecido en la Norma Técnica para 

Diseño y Construcción de Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable, de 

Saneamiento y Pluvial, emitida por el AyA.  

El procedimiento de cálculo se debe detallar según el orden lógico de diseño, 

indicando secuencialmente las fórmulas empleadas, valores introducidos, 

resultados generados, los criterios aplicados y metodologías empleadas. Las 

magnitudes de las fuerzas, esfuerzos, desplazamientos, áreas, longitudes y 

volúmenes deben estar expresados en el Sistema Internacional de Unidades (SI), de 

forma adicional a lo anterior, se acepta incluir entre paréntesis unidades 

equivalentes en el sistema conocido como “MKS”, únicamente las siguientes: 

Cuadro 1.1 “Unidades equivalentes en el Sistema MKS” 

Fuerzas: Tonelada 

Momentos: Tonelada – metros 

Dimensiones de la estructura: Metros 

Dimensiones de secciones 

transversales: 
Metros, Centímetros o milímetros 

Dimensiones de conexiones: Centímetros o milímetros 

Esfuerzos y presiones: 
Kilogramos entre centímetro cuadrado o 

toneladas entre metro cuadrado. 

 

El procedimiento de cálculo debe incluir como adjuntos, los esquemas descriptivos 

de aplicación y distribución de cargas externas, diagramas de fuerzas internas en los 

elementos y los modelos de análisis utilizados. Cualquier diagrama, esquema, 

detalle o figura que forme parte de la memoria debe ser totalmente legible. 

En caso de utilizar software especializado, se deben entregar como parte de la 

memoria de cálculo los archivos de entrada, salida y modelos de análisis en formato 

digital. 

 

Diseño estructural  

Para cada pozo diseñado, se requiere una memoria de cálculo que detalle al menos 

lo siguiente: 
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A. Memoria de cálculo de las paredes del pozo (anillos), en la que se indiquen 

parámetros de diseño, entre ellos: 

 

• Presión última sobre el elemento debida a cargas de suelo y agua 

circundante. 

• Peso específico del suelo en condición saturada. 

• Profundidad y diámetro del pozo 

• Coeficiente de presión horizontal del suelo 

• Coeficiente de presión activa del material de relleno 

• Peso específico del agua 

• Coeficiente de presión horizontal del agua 

• Sobrecarga sobre la superficie del pozo 

• Descripción de las propiedades de los materiales a utilizar. 

• Cualquier otro parámetro introducido en el diseño. 

 

B. Memoria de cálculo de la losa superior del pozo, que contemple las 

condiciones del sitio. Se debe incluir al menos lo siguiente: 

 

• Descripción y cálculo de todas las fuerzas aplicadas 

• Descripción de las propiedades de los materiales a utilizar. 

• Diseño a flexión y cortante de los elementos de concreto reforzado. 

• Revisión de deformaciones. 

 

C. Memoria de cálculo de la losa de cimentación del pozo, que contemple las 

condiciones geotécnicas del sitio. Se debe incluir al menos lo siguiente: 

 

• Descripción y cálculo de todas las fuerzas aplicadas 

• Descripción de las propiedades de los materiales a utilizar. 
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• Verificación de capacidad de soporte para el caso estático y dinámico, según 

lo establecido en el Código de Cimentaciones de Costa Rica vigente. 

• Diseño del tipo de mejoramiento de suelo elegido. 

• Diseño a flexión y cortante de los elementos de concreto reforzado. 

• Revisión de deformaciones de la fundación. 

 

 

8. Bibliografía 

Los requisitos que se integran en esta especificación técnica, se sustentan en 

criterios técnicos según ámbitos de competencia y en documentos normativos de 

referencia. 

 

 

9. Descriptores 

Pozo de inspección; pozo colado en sitio. 

 

 

 

10. Control de versiones 

 

Número de Acuerdo de Junta Directiva AyA:    xxxx-xxx 

Fecha de aprobación del Acuerdo de Junta Directiva:  xx/xx/xxxx 

 


